
JUZGADO QUINTO  ORAL
FAMILIA DE BARRANQUILLA 20

20
JUEZ :  ALEJANDRO CASTRO BATISTA



ATENCIÓN AL PÚBLICO 
La prestación del servicio se realizará exclusivamente a

través del canal institucional del Despacho, esto es, el correo
electrónico: 

Correo electrónico:  

famcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
HORARIO DE ATENCIÓN

  LUNES A VIERNES DE 8 :00  A.M- 12 :00  P .M Y       
 1 .00P .M -5 :00  P .M.

Este  horar io  es  e l  establec ido por  e l  Consejo  Super ior  de
la  Judicatura ,  s iendo así ,  todo memoria l  y  /o  sol ic i tud
impetrado con poster ior idad,  se  entenderá  presentado a
part i r  de l  d ía  s iguiente  hábi l .

CONSULTA DE PROCESOS 
Consulte las actuaciones del proceso a

través de la página web TYBA: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/JUSTICIA21/
 ADMINISTRACION/CIUDADANOS/FRMCONSULTA.ASPX

E S T A D O S

E L E C T RÓN I C O S

La not if ica ción de  las  providenc i as y  f i jación en l ista

podrán cons u lt arse  e n la  página of ic ia l  de la  Rama

Judic ia l  o  de  la  p lataforma TYBA para  c onsultas de

proce so.

PÁGINA  WEB   DE  LA  RAMA  JUDICIAL  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-005-de-familia-de-barranquilla



PRESENTACIÓN
DEMANDAS
ORDINARIAS

CORREO
ELECTRÓNICO .

 demandasconadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


